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DECRETO N" 2? 43
REF.: APRUEBA ..CoNVENIo 

DE COoPERACIoN
PROFESIONALES FUNCIONARIOS EN ATENCION
PRIMARIA DE SALUD''.

CHILLAN VIEJO, l8 de Mayo de 2015._

VISTOS:
l.- Las facultades que me confiere la Ley N.l8'695' Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones, Ley No lg.37g,

Estatuto de Atención primaria de salud Municipal y sus rnodificaciones.

CONSIDERANDO:

a)La Resolución Exenta N. 1 C N. ll55 defbcha 02 de Abril de 2015, que aprueba "Convenio de Cooperación profesionales
Funcionarios en Atención Primaria de Salud", de fecha 13.03.2015, celebrado entre la
Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud ñuble éf,iff*.

b) Convenio suscrito entre la Ilustre
Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud ñuble con fecha 13.03.2015

c) Los Decretos Alcaldicios N. 2030 y
2040 de|09.12.2008 y 10.12.2008, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones enel Administrador Municipal, respectivamente. Decreto No 1434/01.03.2012,
1588/20'03 .2013, 6014126.11.2014, mediante los cuales se establecen subrogancias
automáticas en las Unidades Municipales.

DECRETO:

l.- APRUEBASE Convenio de fecha 13 de
Marzo de 2015, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de
Salud Ñuble, denominado "Convenio de Coáperación Profesionales Funcionarios en
Atención Primaria de Salud", el cual se desarrolla en el Centro de Salud Familiar Dra.
Michelle Bachelet Jeria de la comuna de Chillán viejo (Endodoncista EDF).

el 3l de Enero de2019.
2.- El presente convenio tendrá vigencia hasta

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

Convenios.
Secretaría Desamu.
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